
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 745-91-P/CND-IPD

Limo,
29

.de.
agosto ^ ,9591.

Visto el Expediente No. 02665, iniciado por don EUSEBIO MARREROS, OSCAR so_
licitando el 50 % de Adelanto Indemnizatorio de sus Beneficios Sociales;

JUKIDICA

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente pertenece al Régimen laboral de la Ley No. 8439 y desem
peña el cargo de Técnico Administrativo II de la Unidad de Mantenimiento -
en la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares;

Que, don EUSEBIO MARREROS, OSCAR justifica su petición con los requisitos-
necesarios, siendo procedente conceder el Adelanto Indemnizatorio solicit^
o;

^ e conformidad con lo dispuesto por el D.LEG. No. 0328, Ley No. 1 1365, Pr^.
supuesto del Sector Publico para 1991 aprobado por Ley No. 25293; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de las
Oficinas dde Administración y Asesoría Jurídica ;

SE RESUELVE :

ART. lo.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a don EU
SEBIO MARREROS,OSCAR, Te'cnico Administíativo II la suma de SEI^

CIENTOS TREINTICUATRO CON 95/100 INTIS DE MILLON ( l/m. 634.95 ) por con
cepto del 50 % de Adelanto Indemnizatorio a cuenta de sus Beneficios Socm
les de Ley, calculados al 30 de Junio de 1991 conforme consta en la Liqui
dación adjunta al presente y que forma parte de la Resolución.

ART.2o.- Don Oscar Eusebio Marraros queda obligado a presentar a la Ofic^
na de Administración en el plazo de noventa dias contados a par

tir de la fecha de expedición de la presente f,Ssolución, la documentación
sustentatoría de la inversión del adelanto que se le otorga bajo responsa_
bilidad.
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